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, y rr? Representar a la Compañía en todas las Juntas Generales, 

pr ordinarias o extraordinarias, de Accionistas de la Compañía 

PODER ESPECIAL 

Yo, ANDRES M. SANCHEZ, con Pasaporte No. PA0O582118, panameño, de 

profesión oficinista, soltero y plenamente capaz ante la Ley, en 

mi calidad de representante legal de HAMPDEN FINANCE S.A., una 

compañía constituida y existente de conformidad con las Leyes de 

Panamá, país en el cual tiene su domicilio; a través del presente 

documento: 

OTORGA 

PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en Derecho se requiere, a 

favor de DOLORES AMPARITO VELASCO “VALENCIA, con cédula de 

ciudadanía No. 1708635253, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Quito - Ecuador; para que a nombre y 

representación de  HAMPDEN FINANCE S.A. pueda ejercer las 

siguientes atribuciones: 

1. Con el fin de, y en virtud del artículo 6 de la Ley de 

Compañías Ecuatoriana, ser el Apoderado que pueda 

representar a la Compañía en el Ecuador y en tal virtud 

responder a las demandas presentadas en Ecuador en contra de 

la Compañía y cumplir con las obligaciones respectivas 

determinadas en la Ley a nombre del otorgante. 

2. Represente a la Compañía en todos los actos y contratos que 

se realicen en el Ecuador, cumpliendo con la Ley y con las 

. + obligaciones que le correspondan a HAMPDEN FINANCE S.A. que 

no superen la cuantia de $10.000 usd. 

MAXIAUTO S.A. y en cualquier otra Compañía en la que sea 

socia O accionistas, con todos los derechos y obligaciones 

que le son aplicables 

4, Suscribir cualquier documento, fórmulario, petición o 

reclamo a nombre de la Compañía, a fin de que pueda cumplir 

con sus obligaciones tributarias y societarias ante las 

Autoridades en el Ecuador 

Este poder incluye la facultad de realizar y ejecutar cualquier 

acto o contrato para el cumplimiento de las facultades arriba 

detalladas. 

Dado y firmado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el 

26 de febrero de 2019 

Ne r 

ANDRES M. SANCHEZ 
Representante Lega 

HAMPDEN FINANCE S.A. 
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Yo, JORGE E. GANTES S. Notario Público Quinto del PE 1091 
Círcuito da Panamá, con cédula de Identidad 

ua ANDRÉS M. 

Personal No, 809-985 

«nientes) conozco ha(n) Añado, este documenta gn mi presencia 

E 5en, y por consiguie? Pia 

Panamá, 05 JUN 2019 
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